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AYUNTAMIENTO DE ABARÁN 
PROCEDIMIENTO DE TRAMITACIÓN 
Las solicitudes y documentación  correspondiente se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, en el periodo comprendido entre el 15 de noviembre y el 20 de diciembre de 2010. 

Si del examen de la solicitud y documentación aportada se dedujera que la misma es incompleta o defectuosa, desde el Ayuntamiento se requerirá al solicitante para que, en el plazo de diez días, aporte la documentación necesaria o subsane los defectos observados, haciéndole saber que, en caso contrario, se entenderá que desiste de su solicitud. 

La Concejalía de Bienestar Social presentará a la Junta de Gobierno Local, para su aprobación, antes del 15 de febrero de 2011, la propuesta de concesión de las subvenciones, con indicación de beneficiario e importe. 

El acuerdo de concesión será comunicado individualmente a los beneficiarios. 
Plaza Vieja, 1- 30550 ABARÁN- TLFNO. 649 897901- (comunicacion@abaran.es) 
www.abaran.es 

